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Números sueltos 25 céntimos-

Das leyes obligarán en la Península, islas adya entes, Canarias y territorios de Africa sujetos i la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su prora ligación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

fie entiende hecha la promulgación el dia en qtn termine la inserción de la ley en la Gaceto.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo. Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bol?, rín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibe- de] 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Bolmtín, coleccionados ordena-lamento para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada afia.
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j(Jn año...
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Edictos de pago y anuncios ae interés particular, á veinticinco céntimos do peseta linca-
Paco adelantado

partí* afina!
PRESIDENCIA DEL CONSEJO Jffi MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.) continúa sin novedad en 
su importante salud.

Ei Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me traslada, 
con esta fecha, la siguiente comu
nicación, que le dirige el Médico de 
la misma, Conde de San Diego:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cáma
ra que suscribe tiene el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
S. M. la Reina Doña Victoria Eu
genia (q. D. g.) y su Augusta Hija 
la Infanta recien nacida, continúan 
en estado satisfactorio.»

«Lo que de orden de S. M. tengo 
el honor de participar á V. E. para 

u conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio, 17 de Diciembre 
de 1911,=El Jefe Superior de Pala
cio, El Marqués de la Torrecilla.= 
Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.»

SS. AA. RR. el Príncipe de Astu
rias é Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz y las demás personas de la 
Augusta Real Familia se encuen
tran sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 352.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

La Inspección de Sanidad de esa 
provincia consulta, para el debido 
cumplimiento del Real decreto de 
3 de Febrero último, que reformó 
los artículos 76 y 82 de la Instruc
ción general de Sanidad, si la frase 
del apartado 3.® del mismo, que al 
fijar la residencia de los Subdele
gados expresa que ésta será «en la 
cabeza del partido ó en los pueblos 
del mismo de igual ó mayor vecin
dario», debe entenderse dando á la 

palabra pueblo un sentido literal de 
población, ó si ha de prescindirse 
del censo de habitantes del lugar 
en que resida el Subdelegado, para 
considerar como pueblo, á los efec
tos de los concursos reglamenta
rios, aquel que, en caso de agrupa
ción de varios de ellos en un solo 
término municipal, dé nombre al 
Ayuntamiento, aunque él, aislado, 
sea de escaso vecindario, siempre 
que el Municipio de que forma par
te tenga un número igual ó mayor 
de habitantes que la cabeza del par
tido.

Consulta, asimismo, si puede apli
carse la orden de 2 de Octubre de 
1908, que autoriza al Subdelegado 
interino para seguir desempeñando 
las funciones propias del cargo has
ta que se le designe sucesor en pro
piedad, en aquellos casos en que, 
convocando concurso para proveer 
la vacante producida por cese de 
un Subdelegado que cumplió los 65 
años de edad, no se hayan presen
tado aspirantes, habiendo de seguir 
el declarado cesante por la expre
sada causa.

Para resolver el primer extremo 
de la consulta, hay que tener en 
cuenta que, con arreglo á los ar
ticulos 60 de la ley de Sanidad y 75 
y 76 de la Instrucción general del 
Ramo, la base para la distribución 
de las Subdelegaciones es el partido 
ó distrito judicial, no el término 
municipal, y además, que el objeto 
del Real decreto y en principio fun
damental en esta materia de resi
dencia, fué el de fijarla con arreglo 
al censo de población, consistiendo 
que no fuera solamente la impues 
ta anteriormente, ó sea en la cabe
za del partido, sino á la vez en los 
pueblos del mismo de igual ó mayor 
vecindario.

Estos son los términos del Real 
decreto y esa la base indiscutible 
del mismo, y, por tanto, no puede 
considerarse como pueblo, á los ex
presados efectos, más que Ir. locali
dad, el lugar ó centro de población 
perteneciente al partido que tenga 

igual ó mayor vecindario que el que 
figura como cabeza de) mismo dis
trito.

Por lo expuesto, siempre que sea 
posible, se proveerán las vacantes 
con arreglo á las condiciones del 
articulo 82 reformado, ó sea las que 
determina el apartado 1.® del Real 
decreto de 3 de Febrero, exigiendo 
al nombrado con arreglo á ellas la 
residencia para el ejercicio del car
go que determina el apartado 3.° 
del dicho Real decreto, en el senti
do de que se ha hecho mención.

En cuanto al segundo particular 
consultado, la resolución es obvia. 
Cuando se produzca una vacanto 
por la razón de edad que el Decre
to preceptúa, deberá convocarse á 
concurso para proveerla en propie
dad, nombrándose mientras tanto 
un Subdelegado interino, con arre
glo al art. 88 de la Instrucción, que 
desempeñará sus funciones, según 
está prevenido, hasta que la interi
nidad pueda terminar, por haberse 
hecho la provisión definitiva, y solo 
en el caso de que no se dispusiera 
de persona apta legalmente, para 
ejercer en interinidad, podrá con
sentirse que prolongue sus fun
ciones el Subdelegado que fué de
clarado cesante por haber cumplido 
los 65 años.

De Real orden lo digo á V. S. co
mo resolución de la consulta ex - 
puesta, para su conocimiento, el del 
Inspector y Junta provincial de Sa
nidad y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Diciembre de 1911.=Barroso.=Se- 
ñor Gobernador civil de la provin
cia de Burgos.

(De la Gaceta núm. 351.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
En cumplimiento de lo precep

tuado por el art. 51 del Reglamento 
provisional, aprobado por Real de
creto de 26 de Julio de 1908, para 
la ejecución de la ley reguladora de 

Ingreso, Ascenso y Separación de 
los funcionarios administrativos de 
este Ministerio, fecha 4 de Junio del 
mismo año.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que se recuerde á los fun
cionarios cesantes la obligación de 
enviar al Negociado Central de es
te Ministerio las certificaciones ó 
fes de vida expedidas por los Regis
tros Civiles con posterioridad á 1.® 
de Diciembre de cada año, sirvién
doles de justificación el oportuno 
recibo, que se les expedirá por el 
Registro general de este Ministerio 
cuando presentasen dicho documen
to en esta dependencia, ó el recibo 
del pliego certificado cuando lo en
viaren por correo expedido por la 
oficina postal donde á tal efecto lo 
depositaren.

2. ° El incumplimiento de esta 
obligación producirá la eliminación 
del escalafón con la consiguiente 
pérdida de su derecho á ser coloca
dos en el turno de cesantes.

3. ° Con el fin de que lo dispues
to en la presente Real orden tenga 
la necesaria publicidad y sirva de 
notificación á los interesados, se in
sertará en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de todas 
las provincias.

4. ® Hasta el día 10 de Enero del 
próximo año se admitirán las fes 
de vidas ó certificaciones de exis
tencia.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Diciem
bre de 1911.=Gasset.=Sr. Jefe del 
Negociado Central.

(De la Gaceta núm. 651.)

tBobiíniD doti

Fias pecuarias.
En uso de las atribuciones que 

me confiere el art. 88 del Regla
mento de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, y teniendo en 



cuenta lo que preceptúa el 91, se 
hace saber que las operaciones para 
el deslinde de las vias pecuarias del 
término municipal de Vadocondes 
(Aranda) se aplaza por exigencias 
del servicio al 25 de Enero próxi
mo, en cuyo dia comenzarán bajo 
la dirección del Sr. Ingeniero Jefe 
de esta Sección Agronómica como 
Delegado Presidente.

Burgos 14 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 14 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente gene
ral de elecciones de San Martin de 
Rubiales y el de reclamaciones con
tra la capacidad del Concejal elec
to D. Tomás Benavente Cuenca: 
Resultando que el elector D. Luis 
Daza Esteban,en su instancia mani
fiesta que por la Junta municipal 
del Censo electoral de aquél térmi
no y en el escrutinio celebrado el 
dia 16 de Noviembre último con 
motivo de la elección de Concejales 
que tuvo lugar en 12 de dicho mes, 
fué preclamado Concejal electo don 
Tomás Benavente Cuenca, sin que 
para ejercer tal cargo tenga capa
cidad por hallarse comprendido en 
el párrafo 4.° del art. 43 de la vi 
gente ley Municipal, toda vez que 
en la actualidad es arrendatario del 
arbitrio sobre degüello de reses en 
el matadero municipal de la expre 
sada villa, según lo justificaba con 
la certificación que al efecto se 
acompaña: Resultando que dada au
diencia al Concejal electo D. Tomás 
Benavente Cuenca expone en su 
defensa no ser cierto hallarse com
prendido en el caso de la ley que 
enumera el reclamante, y por lo tan
to incapacitado para ejercer el car
go deConceja), puesto que si bien es 
cierto que en la actualidad es re
matante del arbitrio Municipal de 
que se hace mérito, este arriendo 
termina el 31 del actual y el cargo 
que ha de desempeñar como Conce
jal no empezará hasta el l.e de Ene
ro del año próximo, teniendo ade
más satisfecho el pago de todo el 
año antes de verificarse la elección 
según lo justifica con los correspon
dientes recibos que presenta para 
unir al expediente: Considerando 
que á pesar de que en las certifica
ciones presentadas por el reclaman
te se hace constar que en subasta 
celebrada en 30 de Diciembre pró
ximo pasado, se adjudicó definiti
vamente el remate al Concejal elec
to D. Tomás Benavente Cuenca pa 
ra el año actual, terminando el 31 
del presente mes la liquidación de 
cuentas, devolución de la fianza y 
demás operaciones que deba de 
practicar para llevar á efecto di
cha liquidación ha de tener lugar 
dentro del año de 1912 en que ya 
habría de desempeñar el cargo de 
Concejal del ayuntamiento de San 

Martin de Rubiales; la Comisión ha 
acordado estimar la reclamación 
de D. Luis Daza, y en su consecuen
cia, declarar incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de San Martin de Rubia
les á D. Tomás Benavente Cuenca.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.® del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 16 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 14 del co
rriente me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de la 
elección verificada en Gamonal el 
dia 12 de Noviembre último y el de 
reclamación contra la capacidad 
legal del concejal electo D. Manuel 
Saiz y Saiz: Resultando que D. Meli- 
tón Castrillo y cinco electores más, 
en su instancia manifiestan que don 
Manuel Saiz, concejal proclamado 
por la Junta municipal del Censo 
electoral el dia 16 de Noviembre 
último, se encuentra legalmente in
capacitado para ejercer aquel car
go por hallarse comprendido en el 
caso 3.® del articulo 43 de la ley 
Municipal, por ser público y notorio 
que dicho sujeto es un empleado 
del Municipio y percibe de los fon
dos del presupuesto 50 pesetas 
anuales como administrador del re
loj público, percibiendo además de 
los fondos municipales, aunque sin 
tener consignación en el presupues
to, otras 60 pesetas más por el ser
vicio de afeitar en determinados 
dias al vecindario, acompañando 
una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de 
Gamonal, haciendo constar que don 
Manuel Saiz se encuentra en la ac
tualidad desempeñando el cargo de 
administrador del reloj público, por 
cuyo servicio percibe de los fondos 
del presupuesto 50 pesetas anuales, 
y un escrito de varios vecinos en 
que se dice que el Sr. Saiz cobra de 
los fondos municipales 60 pesetas 
anuales hace bastantes años por 
afeitar á los vecinos del pueblo: 
Resultando que dada audiencia al 
concejal electo D. Manuel Saiz y 
Saiz, en su defensa dice: Que es 
cierto que por el cura párroco de 
la iglesia se le confia la misión de 
dar cuerda al reloj de la torre, con
cediéndole dicho señor como retri
bución 50 pesetas anuales, pero que 
no es menos cierto que la vigente 
ley Electoral no excluye á los que 
figuran en tal concepto si durante 
el plazo que la misma determina 
renuncian al percibo de dicha co
misión, citando en su apoyo la Real 
orden de 31 de Marzo de 1887, en la 
que se resuelve un caso análogo, 
manifestando además que esta Co
misión provincial el año 1909 le 
declaró capaz para el desempeño 
del cargo de concejal; que tan in- I 

fundada como esta es la causa que 
se alega, de que afeita á los veci
nos de Gamonal, de la cual no que
ría ocuparse por el respeto que le 
merece el Tribunal que ha de juz
gar este asunto: Considerando que 
los que no siendo empleados de los 
Ayuntamientos perciben algún suel
do del Municipio, deben ser consi
derados como incompatibles y no 
incapaces, pudiendo optar por uno 
ú otro cargo según la Real orden 
de 31 de Marzo de 1887; la. Comi
sión ha acordado desestimar la re
clamación presentada por D. Meli- 
tón Castrillo y otros electores de 
Gamonal, y, en su consecuencia, de
clarar con capacidad para desem
peñar el cargo de concejal de aquel 
Ayuntamiento á D. Manuel Saiz y 
Saiz.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el articulo 6.® del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 16 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 14 del 
corriente, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente gene
ral de elecciones de Villagonzalo 
Pedernales y el de reclamaciones 
contra la validez de la elección ve
rificada el dia 12 de Noviembre úl 
timo y capacidad del concejal elec
to D. Ciríaco Martin Pampliega: 
Resultando que los electores D. Bo
nifacio Martín y D. Florencio Mar
tín, el primero también electo, en 
sus instancias manifiestan, que en
tienden debe ser declarada nula la 
elección por haber presidido la Me
sa electoral D. Juan Martín y Mar
tín, Juez municipal del distrito, se
gún el reclamante D. Florencio, ci
tando en su apoyo como fundamen
to legal el art. 7.° de la ley Orgáni- 
del poder judicial y la Real orden 
de 17 de Diciembre de 1882, en vir
tud de la cual el nombramiento de 
Presidente de Mesa sin sujetarse á 
los preceptos de la Ley, constituye 
por sí solo causa bastante para de
cretar la nulidad, y según el recla
mante D. Bonifacio, porque consi
dera infringido el art. 24 de la ley 
Electoral por carecer de instrucción 
el Concejal electo D. Ciríaco Martin 
Pampliega, y dar lugar con ello al 
nombramiento de interventores que 
constituyeron la Mesa electoral, so
licitando en último caso se declare 
la incapacidad del electo D. Ciría
co: Resultando que dada audiencia 
á los electos, D. Bonifacio Martín 
expuso que se sostiene en la recia 
mación que tiene hecha, así como 
que está conforme con que se anu
le la elección, fundado en que la 
Mesa electoral fué presidida por el 
Juez municipal, exponiendo en su 
defensa D. Ciríaco Martín Pamplie
ga y D. Saturnino Pampliega, que 
entienden debe declararse válida la 
elección, porque si bien es cierto 

que D. Juan Martin y Martin pre
sidió la Mesa, no fué con el carácter 
de Juez municipal, sinó con el de
recho que como elector le corres
pondía, habiendo sido designado Pre
sidente de la Mesa de las elecciones 
que se verificasen en los años 1911 
y 1912, con todos los requisitos le
gales, contra cuya designación no 
hubo protesta ni reclamación algu- 
na, no obstante desempeñar ya el 
referido cargo de Juez municipal, 
manifestando el D.Ciriaco que sabe 
leer y escribir como siempre lo 
acredita con su firma autorizando 
cuantos documentos presenta, y 
constar en el Censo general con la 
calificación de que sabe leer y escri
bir: Resultando que dichos Conceja
les electos D. Círiaco Martin y don 
Saturnino Pampliega presentan en 
su apoyo una certificación expedida 
con fecha 26 de Noviembre último 
por el Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Villa
gonzalo Pedernales, haciendo cons
tar que en sesión celebrada el 25 de 
Noviembre de 1910 fué nombrado 
Presidente de la Mesa electoral en 
las eleciones que hubiesen de veri
ficarse en los años 1911 y 1912 don 
Juan Martin y Martín, todo ello con 
arreglo á la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1908, en relación 
con los articulos 34 y 36 de la ley 
Electoral vigente: Considerando que 
de la certificación de que queda 
hecha mención, aparece perfecta
mente justificado que la designa
ción de Presidente de la Mesa elec
toral en el pueblo de Villagonzalo 
Pedernales se hizo con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de la ley 
Electoral vigente, y, por lo tanto, es 
válido el nombramiento recaído á 
favor del elector de más edad entre 
las tres listas á que se refiere el 
art. 34 de dicha Ley y los tres pri
meros nombres de cada una de 
aquellas, partiendo de la letra M. 
hacia la Z. que resultó ser D. Juan 
Martín y Martín: Considerando que 
en la vigente ley Electoral no 
existe precepto alguno que prohíba 
á los Jueces municipales ser de
signados para la presidencia de las 
Mesas electorales en la forma que 
determina el art. 36 citado: Consi
derando respecto á la incapacidad 
alegada contra el Concejal electo 
D. Ciriaco Martin Pampliega,funda
da en carecer éste de instrucción, 
que se halla plenamente justificado 
que dicho señor sabe leer y escribir 
apareciendo su firma en varios fo
lios del expediente de reclamacio
nes; la Comisión acuerda desesti
mar las reclamaciones de D. Boni
facio Martín y D. Florencio Martin, 
y, en su consecuencia, declarar vá
lidas las elecciones de Concejales 
verificadas en Villagonzalo Peder
nales el día 12 de Noviembre últi
mo, como asimismo con capacidad 
para desempeñar el cargo de Con- 
cejal del Ayuntamiento de la expre
sada localidad al D. Ciriaco Martín 
Pampliega.»



Lo que se hace público en este i 
periódico oficial, cumpliendo lo dis 
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo do 1891.

Burgos 1G de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 14 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

«Examinado el expediente gene 
ral de elecciones de Padilla de Arri
ba y el de reclamaciones contra la 
capacidad del Concejal electo don 
Dionisio Ortega Arrrba, proclama 
do como tal con arreglo al art. 29 
de la ley electoral: Resultando que 
el elector D. Ramón Torres Pelaez 
en su Instancia manifiesta que el 
Concejal electo, según el art. 29 de 
la ley electoral, D. Dionisio Ortega 
Arreba presta sus servicios retri
buidos por el Estado como peatón 
conductor de la correspondencia, 
hallándose por tanto incapacitado 
para ejercer ei cargo concejil co
mo comprendido en el caso 3.° del 
art. 43 de la ley Municipal: Resul
tando que oido el Concejal electo 
D. Dionisio Ortega nada alega en 
su defensa, concretándose á mani
festar que era de parecer se eleva
se la reclamación á esta Comisión 
provincial, con el fin de que re
suelva lo que juzgue procedente, 
quedando á la vez enterado de la 
notificación que se le hizo: Resul
tando que al expediente se han 
aportado dos certificaciones, una 
expedida por el Presidente de la 
Junta administrativa de Valtierra 
de Riopisuerga, haciendo constar 
que D. Dionisio Ortega Arreba, ve
cino de Padilla de Arriba, y peatón 
correo de la correspondencia pú
blica y oficial de este pueblo y Jun
ta no tiene asignación consignada 
en el presupuesto del corriente año, 
percibiendo sin embargo gratifica
ción por la conducción de la co
rrespondencia oficial, y otra expe
dida con fecha 17 del pasado por 
el Oficial primero del cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración de esta capital, de la que 
aparece estar sirviendo como pea
tón conductor de la corresponden
cia desde Grijalba á Valtierra de 
Riopisuerga desde el 26 de Julio de 
1906 hasta la fecha D. Dionisio Or
tega: Resultando que el citado don 
Dionisio fué elegido Concejal por 
distinto distrito que aquél en don
de presta sus servicios como car
tero peatón: Considerando que don 
Dionisio Ortega no está compren
dido en el núm. 3.° del art. 43 de la 
vigente ley Municipal, puesto que 
no cobra como tal cartero sueldo 
fijo que le paga el Estado, la pro
vincia ó el Municipio, sino una gra
tificación que ni consta en el pre
supuesto Municipal: Considerando 
que la Real orden de 16 de Noviem
bre de 1887 no es aplicable al caso, 
puesD. Dionisio Ortega no presta 

sus servicios dentro del término 
municipal donde ha sido elegido 
Concejal; la Comisión ha acordado 
desestimar la reclamación hecha 
porD. Ramón Torres Pelaez, y, en 
su consecuencia, declarar la capa
cidad del Concejal electo D. Dioni
sio Ortega, el cual en todo caso se
ria incompatible, pero nunca in
capaz.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 16 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 11 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Vista la renuncia que del cargo 
de Concejal electo de Tobar hace 
D. Deogracias Calzada Calzada, fun
dándose en que está desempeñando 
el cargo de Fiscal municipal de 
aquél distrito: Resultando que efec
tivamente el solicitante D. Deogra
cias Calzada justifica con el opor
tuno nombramiento haber sido nom
brado Fiscal municipal del distrito 
de Tobar para desempeñar dicho 
cargo cuatro años que terminan el 
31 de Diciembre 1912, el cual vie
ne ejerciendo en la actualidad: Con
siderando que la renuncia está pre
sentada dentro del plazo legal: Con
siderando que según el art. 771 de 
la ley Orgánica del Poder judicial 
en relación con el 112 de la misma 
y el 43 de la ley Municipal, los que 
ejerzan cargos judiciales y sean 
elegidos Concejales pueden eximir
se de este último cargo: la. Comi
sión ha acordado aceptar la renun
cia presentada por D. Deogracias 
Calzada Calzada del cargo de Con
cejal electo del Ayuntamiento de 
Tobar por estar desempeñando en 
la actualidad el cargo de ^Fiscal 
municipal de dicho distrito.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, para conocimiento del 
interesado.

Burgos 16 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con fecha 13 del actual, 
me dice lo siguiente:

«Vista la renuncia que D. Fran
cisco Diez Temifio hace del cargo 
de concejal electo del Ayuntamien
to de Robredo Temiño por hallarse 
físicamente impedido: Resultando 
que por la correspondiente certifi
cación facultativa aparece perfec
tamente justificado que D. Francis
co Diez García se encuentra impo
sibilitado físicamente para el des
empeño del cargo de concejal para 
el que ha sido nombrado: Conside
rando que según el número l.° del 
articulo 43 de la ley Municipal, pue
den excusarse de ser concejales los 
físicamente impedidos; la Comisión 
ha acordado aceptar la renuncia 

que del cargo de concejal electo 
del Ayuntamiento de Robredo Te- 
miño hace D. Francisco Diez.»

Lo que se anuncia en este perió 
dico oficial, para conocimiento del 
interesado.

Burgos 16 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

TESORERIA DE HACIENDA
En las relaciones de deudores 

presentadas por el Arrendatario de 
la recaudación de contribuciones 
do esta provincia de las Zonas de 
Castrogeriz y Roa para la liquida
ción del 4.° trimestre del ejercicio 
actual, he dictado la providencia 
siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al cuarto tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial , carruajes de lujo , casinos 
é impuesto de utilidades en los 
dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo
letín oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Instrucción 
para el servicio de recaudación de 
contribuciones é impuestos del Es
tado y el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que determina el 
articulo 47 de la citada Instruc
ción, en la inteligencia de que sí en 
el término de tres días no satisfacen 
el principal y recargos referidos, 
se pasará el apremio de segundo 
grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á estas 
providencias é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al arrendata
rio de Contribuciones, el cual fir
mará el recibí en las facturas que 
quedan en la Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 16 de Diciembre de 1911. 
=ElTesorero deHacienda.P. S., Jo
sé Sánchez Rejano.—=V.° B.°— El 
Delegado de Hacienda, Solano.

protiJcnme inhiciaUs
Villarcayo.

Angulo Eguiluz Angel, domici
liado últimamente en Medina de 
Pomar, comparecerá en término 
de diez dias ante este Juzgado, 
para prestar declaración en causa 
instruida por hurto de maderas á 
Angel González Sedaño.

Villarcayo 11 de Diciembre de 
1911. = El Secretario, Lie. Luis 
Díaz Calderón—V.° B.° = El Juez, 
Gerardo de la Mora.

Aguilar.
Vecino Castillo Francisco, hijo 

Basilio y de Inocencia, natural de 
Burgos, soltero, encuadernador, de 
18 años, domiciliado últimamente 
en dicha capital, procesado por es
tafa, comparecerá ante este Juzga
do de instrucción en el término de 
diez dias para notificarle el proce
samiento y recibirle inquisitiva.

Palomares Pardo Julián, hijo de 
Santiago y de Prudencia, natural 
de Burgos, soltero, escribiente, de 
23 años, domiciliado últimamente 
en dicha capital, procesado por es
tafa, comparecerá ante este Juzga
do de instrucción en el término de 
diez dias para notificarle el proce
samiento y recibirle inquisitiva.

Espinosa de los Monteros.
Fermin Arroyo López del Corrhl, 

Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado por 
D. Cipriano López Trevilla, casado, 
comerciante, mayor de edad y ve
cino de Villasante, en la Merindad 
de Montija, contra Demetrio Mel
chor y Rasines y su esposa Amalia 
Vela y Barrero, domiciliados acci
dentalmente en la tejera de Quin
tana de ios Prados y vecinos de Na
ves, Concejo de Llanes, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Espi
nosa de los Monteros á 23 de No
viembre de 1911, el'Sr. D. Manuel 
Ruiz Ogarrio, Juez municipal de la 
misma, y Adjuntos D. Manuel Ló
pez Pereda y D. Norberto Villasan
te y Pereda, como suplente, habien
do visto los autos de juicio verbal 
civil, entre partes, de la una como 
demandante, D. Cipriano López 
Trevilla, casado, comerciante, ma
yor de edad y vecino de Villasan
te, en la Merindad de Montija, y, 
como demandado, Demetrio Mel
chor Rasines y su esposa Amalia 
Vela Barrero, mayores de edad, te
jeros, y domiciliados en Quintana 
de los Prados, sobre reclamación 
de pesetas:

Fallamos: que debemos condenar 
y condenamos á Demetrio Melchor 
Rasines y á su mujer Amalia Vela 
y Barrero á que paguen á D. Ci
priano López Trevilla las 285 pese
tas de principal é intereses de éstas 
á razón de un 5 por 100 anual des
de el dia 31 de Diciembre último, 
hasta que se las paguen, con impo
sición de las costas de este juicio á 
los repetidos Demetrio y Amalia.

Asi por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, 
ratificando como ratificamos el em
bargo preventivo hecho en los ma
teriales de la tejera, propios de los 
referidos demandados Demetrio y 
Amalía.=MauueI R. Ogarrio.—Ma
nuel López —Norberto Villasante.



Y en atención á que el Demetrio 
y la Amalia se hallan declarados y 
condenados en rebeldía, con el fin 
de que se publique dicha senten
cia en el Boletín oficial de la pro
vincia y para su remisión al mismo, 
conforme á lo prescrito en el ar
tículo 283 de orden y con el visto 
bueno del Sr. Juez Municipal, ex 
pido la presente en Espinosa de los 
Monteros á 24 de Noviembre de 
1911,=:Fermin Arrjyo.=V.° B.°= 
Manuel R. Ogarrio.

Hurones.

D. Ambrosio de Román Ibeas, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que el día 26 del 

corriente y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en la audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica subasta, por tercera vez.de los 
inmuebles embargados al vecino de 
la Granja de Mijaradas Martín Gar
cía Martínez, para hacer pago á Ga
bino Santamaría Fuente, vecino de 
Atapuerca. cuyas fincas son las 
siguientes:

Una heredad donde llaman Soti
llo, de 42 áreas y 33 centiáreas, ta 
sada en 30 pesetas.

Otra en Baldulaque, de 42 y 33 
en 60.

Otra en la Sabana, de 26 y 83, 
en 20.

Otra en id., de 21 y 46, en 15. 
Otra en id., de 21 y 46, en 10.
Otra en Cuestarrabina, de 32 y 

19, en 15.
Otra en Linares, de 21 y 46, en 9.
También se venderán unas siete 

partes de diez que consta la casa 
señalada con el número 1, sita en 
el pueblo de Hurones, calle de Arri
ba, proindivisa con otros, en 700.

Los que deseen tomar parte en la 
subasta consignarán previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidas, así como 
tampoco al que no presente la cé
dula personal, rebajando del impor
te lo que determina la Ley; no exis
ten títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del comprador su habilita
ción, así como los gastos de escri
tura.

Dado en Hurones á 18 de Di
ciembre de 1911.=El Juez munici
pal, Ambrosio de Román.

Treviño.

En este Juzgado municipal se ha 
presentado por D. Eulogio Armen- 
tia, vecino de San Esteban, deman
da á juicio verbal civil por recla
mación de 248 pesetas, contra Don 
Benigno Anuncibay Apellaniz, ve
cino de Albaina, de este distrito, 
(cuyo actual paradero se ignora) 
habiéndose señalado por este Juz
gado para la celebración del juicio 
el dia 31 del mes actual, á las dos 
déla tarde, en este Juzgado muni
cipal, sito en la casa consistorial 
de Treviño.

En virtud de lo dispuesto en el 

i art. 725 de la ley de Eojuiciamien 
to civil, se cita, llama y emplaza 
al demandado Benigno Anuncibay 
á fin de que el dia y hora señalado 
comparezca al juicio por sí ó por 
medio de apoderado, á dar sus des 
cargos y ser oido, pues de no ha 
cerlo le parará el perjuicio que 
señala el artículo 729 de la referi
da ley.

Treviño 16 de Diciembre de 1911, 
=E1 Juez municipal, Angel Moraza.

2lnnnríos oüriaks

Alcaldía de Pancorvo.
Per acuerdo del Ayuntamiento y 

Vocales de la Junta municipal de 
esta villa, en sesión de 14 del ac
tual, se saca á pública subasta para 
el año próximo de 1912, la contra
tación municipal del impuesto de 
consumos y sus recargos en este 
distrito, bajo el pliego de condicio
nes y tarifa adjunta que se halla de 
manifiesto en la Secretaria.

El remate tendrá lugar el dia 27 
del actual, de once á doce de lama 
ñaña, en el salón de la Casa Consis 
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó Teniente en quien dele
gue, con asistencia de otros cuatro 
Concejales y el Secretario de la 
Corporación.

El contratista, para tomar parte 
en la licitación, deberá consignar en 
la caja municipal la suma de 800 
pesetas, importe del 5 por 100 de 
16.000 pesetas calculadas como ren
dimiento mínimo de la renta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de peseta, ajustadas al mode
lo que se inserta á continuación y 
á la Instrucción de 24 de Enero de 
ld05, acompañando la cédula perso
nal y el resguardo de haber cons
tituido el depósito exigido.

El contratista, dentro de los dos 
días siguientes á la aprobación de 
la a djudicación, prestará la fianza 
en metálico del 12 por 100 en la 
Depositaría municipal.

El contratista ingresará en la 
Depositaría muaicipal el importe 
de las sumas recaudadas dentro de 
los cinco primeros dias del mes 
siguiente al en que corresponda la 
recaudación.

El Letrado dlsignado por la Cor 
poración á los efectos del artículo 
15 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 lo será D. Victorino del 
Val.

Pancorvo 15 de Diciembre de 
1911.=E1 Alcalde, Nemesio Arbide.

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de....  con cé

dula personal que es adjunta, ente
rado del anuncio y pliego de condi
ciones para la contratación en pú
blica subasta del servicio de Admi
nistración municipal para la co
branza del impuesto de consumos 
y sus recargos en este municipio 
y próximo año de 1911, acepta en 

i todas sus partes dichas condiciones, 
acompaña el resguardo del déposito 
constituido del 5 por 100 y se obli
ga á prestar dicho servicio median
te el ingreso en la caja municipal 
de la cantidad anual de... pesetas 
(en letra) como producto mínimo 
de recaudación y la participación 
de un.... por 100 (en letra) en la 
parte en que la recaudación exce
da de la suma expresada.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Castil de Peones.

Aprobado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados de esta villa 
el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta de 
arriendo de arbitrios municipales 
de esta villa para el año de 1912, y 
acordada la celebración de subasta, 
á los efectos del art. 29 de la instruc
ción para la contratación de ser
vicios municipales de 24 de Enero 
de 1905, se hace público el referido 
acuerdo por el término de 8 dias, á 
fin de que durante el indicado pla
zo, que empezará á contarse desde 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, puedan presentarse en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues trascurrido el indicado 
plazo no se admitirá ninguna de las 
que se presenten.

Castil de Peones 18 de Diciembre 
de 1911.=El Alcalde, Andrés Se
rrano.

Alcaldía de Olmedillo.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, fecha de ayer, se saca 
á pública subasta para el año pró
ximo de 1912, la contratación del 
servicio de administración munici 
pal del impuesto de Consumos y 
sus recargos en este distrito, bajo 
el pliego de condiciones y tarifa 
adjunta que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

El remate tendrá lugar el dia 24 
del mes actual de once á doce de 
su mañana en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde y de la Co
misión nombrada al efecto y el Se
cretario de la Corporación en pú
blica licitación.

El contratista, para tomar parte 
en la subasta, deberá consignar en 
la caja municipal ó en el acto de 
la misma la suma de 230 pesetas 
importe del 5 por 100 de 4.000 pe
setas calculadas como rendimiento 
mínimum de la renta sobre las es
pecies de cernes y aceites de todas 
clases, pescados de mar y río, esca
beches y conservas, jabón duro y 
blando, y aguardientes, alcoholes y 
licores.

Olmedillo 11 de Diciembre de 
1911. _ El Alcalde, Teodoro Ro
drigo.

Alcaldía de Villanueva de Garniel.
Se hallan vacantes en este tér

mino municipal las plazas de he
rrero y carretero, dotadas con el 
sueldo anua), el primero con 35 fa
negas, mitad de trigo y mitad cen
teno por la asistencia de 60 yuntas 
y el segundo con 30 fanegas de las 
mismas especies por arreglo de 
arados de dichas yuntas.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del plazo de 20 dias, conta
dos desde el anuncio inserto en el 
Boletin oficial de la provincia.

Villanueva de Gumiel 14 de Di
ciembre de 1911.=El Alcalde, Ma
riano Malmonge,

¿Imindos pattirislares

CANJE DEL 4 POR 100 INTERIOR

ISIDRO PLAZA
Comerciante banquero y cambiante 

de monedas.
Habiendo recibido de esta Dele

gación de Hacienda los nuevos tí
tulos del 4 por 100 interior, corres
pondientes á los recibos que tengo 
expedidos, números 1 al 609, esta 
casa entregará dichos títulos y pa
gará el cupón vencimiento 1.* de 
Enero de 1912, mediante la presen
tación de los recibos, todos Jos días 
laborables á las horas siguientes:

De nueve á una y de cuatro á 
seis.

Burgos 4 Diciembre 1911. 6 5

Se vende un molino harinero, en 
término de Arauzo de Salce, sobre 
el rio Aranzuelo, con dos pares de 
piedras francesas, limpia verga y 
buen depósito de agua, abundante 
todo el año. El edificio tiene planta 
baja, piso y desván; tiene cuadra 
y cocedero independiente; salto de 
tres y medio metros. La subasta vo
luntaria tendrá lugar en la casa 
Ayuntamiento de Arauzo de Salce 
el dia 26 del actual de diez á doce 
de la mañana. Condiciones y datos 
pídanse á los dueños Julián Híno- 
jar'y Felix Lázaro, en dicho pueblo.

Arauzo de Salce 2 de Diciembre 
de 1911. 6

Venta de leñas y estepas.
Se venden cortadas ó en pié en 

el monte de Cuesta la Isa (Ladera 
de Saldaña). Para tratar en Burgos 
con D. Francisco Fernández Villa, 
ó en el monte con el Guarda del 
mismo. 1—2

Cueros de buey.
Como siempre se compran y pa

gan los mejores precios en la Fá
brica de curtidos de

Dorronsoro é Hijos, 
Paloma, 29, Burgos 3-12

Imprenta do iaDiputeciór provincial.

vez.de

